
B. O. del E.—Núm. 265 5 noviembre 1977 24285

ciones para el sostenimiento de un Secretario habilitado en 
propiedad común a que se refiere el artículo siguiente, siempre 
que las disponibilidades económicas de las Corporaciones afec
tadas no permitan atender el gasto resultante del régimen retri
butivo que establece el artículo anterior.

Dos. Asimismo, cuando la incorporación deba hacerse a la 
plantilla de un Ayuntamiento cuya Secretaría está atribuida a 
funcionarios de Cuerp0 Nacional, habrá de preceder el cambio 
de clasificación de la misma mediante su conversión en habili
tada, a cuyo efecto el Gobernador Civil, previa audiencia de 
la Corporación local afectada, con informe del Colegio Oficial de 
Secretarios, Interventores y Depositarios de fondos de la pro
vincia, y cuantas otras informaciones estime convenientes, ele
vará al Ministerio del Interior la oportuna propuesta de modi
ficar la clasificación, atendiendo, principalmente, til tiempo que 
vengan permaneciendo vacantes por quedar desiertas en los 
concursos para su provisión reglamentaria. En ningún caso se 
podrá adoptar esta medida respecto de Municipios con censo 
superior a los dos mil habitantes de derecho.

Artículo quinto.—Un'o. Guando en la respectiva provincia 
existan Corporaciones afectadas por esta disposición y cuyas 
disponibilidades económicas no les permitan atender el gasto 
resultante de la misma, se procederá a la constitución de Agru
paciones de Municipios para el sostenimiento de un Secretario 
habilitado en propiedad común, a cuyo efecto, y previa audien
cia de las Corporaciones interesadas, los Gobernadores Civiles, 
recabando cuantas informaciones estimen convenientes, eleva
rán la pertinente propuesta al Ministerio del Interior.

Dos. La formación de las agrupaciones que se proponga 
deberá responder a una visión de conjunto de la situación de 
la provincia en la materia y atenderá, tanto a la conveniencia 
administrativa como a la necesidad de incorporar adecuada
mente a la totalidad de los Secretarios habilitados de la pro
vincia que se confirmen en propiedad.

Tres. La propuesta constará de dos partes, que se formu
larán escalonadamente. La primera, que habrá de hacerse con 
carácter inmediato, comprenderá la totalidad de los Municipios 
afectados que tengan censo inferior a quinientos habitantes de 
derecho y cuyas Secretarías no estén atribuidas a funcionarios 
de Cuerpo Nacional. La segunda comprenderá el resto de los 
Ayuntamientos cuya Secretaría, aunque atribuida a funcionarios 
del Cuerpo Nacional, venga siendo desempeñada por un habili
tado y resulte comprendida en el presente Real Decreto. Esta 
segunda parte de la propuesta podrá simultanearse con la re
ferente a la nueva clasificación de Secretarios a que se refiere 
el artículo anterior.

Artículo sexto.—Uno. Una vez aprobadas por el Ministerio 
las Agrupaciones correspondientes, se procederá a la adjudica
ción de Secretarias mediante concurso que resolverá el propio 
Gobierno Civil y que se dividirá en dos partes correspondientes 
a cada una de las propuestas de Agrupación hechas de con
formidad con lo establecido en el articulo anterior.

Dos. Dentro de cada Agrupación tendrá preferencia el soli
citante que ostente derecho a ocupar la plaza correspondiente al 
Ayuntamiento donde radique la capitalidad de la misma. Los 
restantes aspirantes habrán de solicitar otras plazas o Agru
paciones donde no exista titular con derecho preferente. En tal 
caso, el criterio para la adjudicación será el de mayor tiempo 
de servicios acreditados y, en caso de igualdad de los mismos, 
el aspirante que tenga mayor edad.

Tres. Los Secretarios habilitados confirmados en propiedad 
de acuerdo con el presente Real Decreto que no pudieran obte
ner destino conforme a lo dispuesto anteriormente por no 
quedar vacante dentro de la provincia o no ser posible la 
agrupación de la que le corresponda y carezca ésta de las 
necesarias disponibilidades económicas, podrán solicitar que se 
les adjudique destino en otra provincia donde resultaren Secre
tarias o Agrupaciones vacantes de las comprendidas en este 
Real Decreto, de acuerdo con las normas que dicte el Ministerio 
del Interior.

Artículo séptimo.—Los solicitantes que al tomar posesión de 
la plaza que les corresponda conforme al presente Real Decreto, 
hubiesen rebasado la edad reglamentaria para continuar en el 
servicio activo, serán declarados simultáneamente Jubilados 
forzosos, salvo que se autorice su continuación en activo con
forme a las disposiciones generales de aplicación.

Artículo octavo.—Uno. Acordada la jubilación en cualquier 
caso de quienes fueren nombrados de acuerdo con esta disposi
ción, las pensiones a que tuvieran derecho serán de cargo de

las Corporaciones locales a que pertenecieran, en la parte que 
no sea asumida por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, de conformidad con las normas regula
doras de ésta.

Dos. Dicha obligación de las Corporaciones Locales, cuando 
el tiempo de servicios reconocidos en total corresponda a va
rias, se prorrateará por la Dirección General de la Adminis
tración Local en proporción al tiempo de servicios prestados a 
cada una

Tres. Si el interesado tuviese derecho a pensión por haber 
estado sujeto al régimen de Seguridad Social por sus servicios 
a la Administración Local, la cantidad que por este concepto 
perciba se deducirá de la que haya de satisfacérsele con cargo 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local o las Corporaciones correspondientes en su caso.

Artículo noveno.—El Ministerio del Interior procederá, en su 
momento, a la convocatoria de las oportunas pruebas selectivas 
entre quienes resulten nombrados Secretarios habilitados en 
propiedad para el acceso a una escala de Secretarios de Ayun
tamiento a extinguir, con el coeficiente retributivo tres coma 
tres y conforme al régimen general que se establezca.

Artículo décimo.—Los actuales Secretarios habilitados com
prendidos en el presente Real Decreto que no soliciten su confir
mación en propiedad de acuerdo con el mismo, cesarán auto- 
máticamente en el desempeño de las Secretarías que con 
carácter de habilitados vengan ocupando.

Artículo undécimo.—El presente Real Decreto entrará en vi-, 
gor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Interior.
RODOLFO MARTIN VILLA

26520 REAL DECRETO 2726/1977, de 15 de octubre, sobre 
seguridad social de las Fuerzas de Orden Público.

La- necesidad de la mayor austeridad en el gasto público 
obliga a extremar las medidas que pudieran suponer una dis- 
persión del esfuerzo que el Estado hace en pro de la protec
ción de sus miembros, y en este sentido conviene aclarar y 
precisar las condiciones de las prestaciones de la Seguridad 
Social a los miembros de las Fuerzas de Orden Público, ya que 
en la actualidad coexiste el convenio suscrito con el Institu
to Nacional de Previsión para su asistencia sanitaria, con la 
que, a través del capitulo de hospitalidades, se halla regulada 
con carácter general para todas las Fuerzas Armadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con 
informe del Ministerio de Defensa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día quince de octubre 
de mil novecientos setenta y siete.

DISPONGO:

Artículo primero.—La cobertura de asistencia sanitaria que, 
a través del concierto celebrado por la Subsecretaría de Orden 
Público con e) Instituto Nacional de Previsión, disfrutan los 
miembros de las Fuerzas de Orden Público se hará con carác- 
ter exclusivo por medio del citado Instituto, no pudiendo utili
zar opcionalmente las mismas prestaciones que a través de la 
Sanidad Militar pudieran serles facilitadas.

Artículo segundo.—Los miembros de las Fuerzas de Orden 
Público sólo pueden utilizar los servicios de la Sanidad Militar 
con respecto a aquellas prestaciones que no se encuentren 
cubiertas por el concierto de que se habla en el artículo an
terior.

Todo ello sin perjuicio de todas aquellas ocasiones en que la 
asistencia por la Sanidad Militar sea imperativa, por precepto 
legal o reglamentario.

Dado en Madrid a quince de octubre ie mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA


